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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

937 PESQUERA CARPA, S.A.

Complemento convocatoria Junta General Extraordinaria de Accionistas.

En relación con la Junta General Extraordinaria de accionistas convocada para
su celebración en el domicilio social, situado en A Coruña, en la Dársena de Oza,
número  54,  a  las  diez  horas  del  día  10  de  febrero  de  2010,  en  primera
convocatoria, y en caso de no reunirse quórum suficiente, al día siguiente, en el
mismo  lugar  y  a  las  diez  horas  treinta  minutos  de  la  mañana,  en  segunda
convocatoria, de conformidad con la solicitud de publicación de un complemento a
la convocatoria de Junta General Extraordinaria enviada mediante notificación
fehaciente a la Sociedad por el accionista Don Francisco Correa Rey, procede a
publicar, de acuerdo con la obligación dispuesta en el artículo 97.3 de la Ley de
Sociedades Anónimas, el presente complemento en los términos solicitados por
dicho accionista  en legítimo ejercicio  de sus derechos como accionista  de la
sociedad "Pesquera Carpa,  S.A."

En consecuencia con lo anterior se incluyen los siguientes dos nuevos puntos
en el orden del día:

Octavo.-Análisis de la gestión efectuada por el Liquidador Único, Don Santos
Arranz Lobo.

Noveno.-Venta de los buques titularidad de la sociedad. Admisión, análisis y
aprobación, en su caso, de las ofertas presentadas en el acto de la Junta.

A Coruña,  siendo el  día,  12 de enero de 2010.-  El  Liquidador Único,  Don
Santos Arranz Lobo.
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